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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
eordia. ....................................i

Nt Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. ...............  l"'
K El pago de la suscripción adelantado. —■ 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. । ■

$• peMU» al aSo * Extranjera, 4».

W Ia mi edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, $5 cénta. de peeeta por línea. 
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.=======^«==™ 
JK Números sueltos, 16 céntimo» de pe- 
■eta cada une.» n । ............ .......

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Ganarlas 
f territorio» de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
c°sa. (Código civil). ,
. Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 18871.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente. . . . . , , ,Los Sras Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

__  PARTE OFICIAL_____
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os

n M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^lua D? Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

nrílicipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
. 8^triz, continúan sin novedad en su importan - 
9 saiud.

De iguai beneficio disfrutan las demás perso- 
8 de la Augusta Real Familia.
.  .... fGaceto 10 Diciembre 1912)^

SECCION PRIMERA *
Minist er io de gr acia y j ust icia

REAL ORDEN
Una de las cuestiones que más que- 

y8 Producía por parte de ios penados de Ceuta 
Pp ? dificultades presentaba para la su

Ya realizada, de la Colonia penitencia- 
aL, a(luella Plaza, era la falta de pago de los 
ton ! *08 que les correspondían, por carecer de

°S *a Caia de aquel Establecimiento, cuyo 
8Um?^e total ascendía aproximadamente á la 
c¡ftna de 19.000 pesetas, comprendiéndose en esta 
tes a 1 correspondiente á los penados existen- 
los a sazón, á licenciados sin sus devengos, á 

p csertores y á los fallecidos.
Meditarla supresión de la Colonia y 

Hudo lo que se adeudaba á los partícipes 
entes y á los que habían de ser transferidos 

á otras Prisiones, en 12.000 pesetas, se libró, á 
justificar, dicha cantidad por Real orden de 17 
de Julio próximo pasado, con cargo al crédito 
de 250 000 pesetas votado por las Cortes para 
tal objeto, remitiéndose á las Prisiones de des
tino lo perteneciente á los transferidos, y pa
gándose á los partícipes que por sí ó por apo
derados se personaron en Ceuta; todo lo cual se 
justificó oportunamente y en forma reglamen
taria mediante la oportuna cuenta, quedando 
tan sólo por satisfacer los ahorros de los que 
fueron licenciados antes de Junio último, en que 
comenzó la supresión do la Colonia; los do los 
desertores, que han de ingresarse en el Tesoro, 
y los de los fallecidos, á que debe darse el mis
mo destino, si han prescrito, ó ser entregados a 
sus causahabientes, si se hallan por presenbir, 
cuyo total importe se calcula en 7.000 pesetas.

Mas como quiera que ni la residencia de es
tos causahabientes ni la de aquellos licenciados 
sea oonocida, y á fin de que puedan presen
tarse á saldar sus cuentas y tengan conocimien
to de la total liquidación del fondo de ahorros 
de los penados de Ceuta, para darle por ni- 
nuitado, y teniendo en cuenta los términos que 
fijan las leyes económicas para la contabilidad 
deSCMtaelOR0y (q. D. g.) ha tenido á bien dis- 

POlD.°r Que^e expida un libramiento, á justificar 
dentro del plazo legal, P?r . caDtldad d® 
7.000 pesetas á favor de D. Luis Fernandez de 
Angulo, Pagador de esa Dirección General, con 
cargo al crédito de 250.000 pesetas, consignado 
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en el artículo 2.° de la Ley de 22 de Junio últi
mo, para satisfacer los ahorros que correspon
dan á los penados de Ceuta que no los perci
bieran al ser licenciados por carecer de fondos 
la Caja y á los cansahabientes de los fallecidos 
que no hubiere prescrito su derecho.

2 .° Que los partícies con uno ú otro ca
rácter se presenten en la Dirección General de 
Prisiones dentro de noventa días, á contar des
de esta fecha, para hacer efectivo su crédito, en 
la inteligencia de que si no lo hicieren se en
tenderá que renuncian al cobro y se tendrá por 
decaído su derecho; y

3 .° Que esta disposición se publique en la 
Gaceta de Madrid y Boletinee Oficiales de cada 
provincia para que llegue á conocimiento de 
los interesados.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su 
inteligencia y fines procedentes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid l.° de Diciembre de 
1911.—Canalejas.—Señor Director general de 
Prisiones.

^Gaceta 5 Diciembre 1911)

MINIST ERI0 DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia elevada á este 

Ministerio por la Comisión gestora de la Liga 
de las Sociedades anónimas de España, en soli
citud de que se respete y aplique, en toda su 
extensión, la exención tributaria establecida en 
el número 2.° de la tarifa 1.a de la ley de Utili
dades de 27 de Marzo de 1900, para los habe
res inferiores á 1.500 pesetas.

Resultando que la referida instancia obedece 
al hecho de haberse ordenado por un Inspec
tor de Hacienda, en reciente visita girada á la 
Delegación de Hacienda de Oviedo, que se exi
giese el impuesto de Utilidades sobre los suel
dos de cualquier cuantía, correspondientes á 
empleados de Bancos y Sociedades, por estimar 
que la exención antedicha no alcanza á tales 
empleados, según el número 8.° del artículo 17 
del Reglamento definitivo de 18 de Septiembre 
de 1906 para la ejecución de la expresada ley:

Considerando que el número 2 ° de la tarifa 
1.* de la repetida ley de Utilidades de 27 de 
Marzo de 1900, después de declarar sometidos 
al impuesto de 5 por 100 los sueldos, dietas, 
asignaciones, retribuciones ó gratificaciones or
dinarias ó extraordinarias que disfruten:

A) Los empleados de Bancos, Compañías, 
Sociedades, Montes de Piedad, Cajas de Aho
rros, Corporaciones de todas clases, casas de 
bancas, de comercio y particulares;

B) Los agentes de las Compañías de segu
ros nacionales ó extranjeras, etc.; ,

C) Los artistas dramáticos ó líricos;
D) Los toreros, pelotaris, etc.; termina ex 

ceptuando expresamente de tal imposición to
dos los jornales y los haberes inferiores á 1.500 
pesetas:

Considerando que el primer Reglamento pro
visional, fecha 30 de Marzo de 1900, para la ad
ministración y cobranza de la contribución de

Utilidades declaró, á su vez, exceptuados de 
ésta, en su artículo 2.° número 7, los habeos 
auuales inferiores á 1.500 pesetas pagados por partí’ 
calares; lo cual equivalía á la estricta confirma
ción do la exención establecida en el citado pu* 
mero 2.° de la tarifa 1.a de la ley, ya que este 
se contrae exclusivamente á empleados particu
lares, así como los demás números se refieren 
á los funcionarios del Estado, provinciales Y 
municipales, á los Jefes y Oficiales del Ejércit 
y á las clases pasivas civiles y militares:

Considerando que en el segundo Reglamen 
provisional, dictado con fecha 29 de Abril 
1902, al reproducir en el mismo artículo 2. , n 
mero 7, la propia excepción, se añadió al oo 
cepto do haberes anuales inferiores á 1.500 pese 
pagados por pa» ticalares el de «y comprendidos 
el epígrafe 2?^ letra A, de la tarif a 1.a»; hablen 
pasado tal excepción, en idénticos términos, 
número 8.° del artículo 17 del vigente 
mentó definitivo de Utilidades de 18 de b P 
tiembre de 1906: ,0.

Considerando que, según claramente se 
duce de lo expuesto, el inciso añadido á la - 
cepción de referencia en el segundo Reglad 
to provisional y conservado en el Regl9111^ 0 
definitivo, no ha tenido ni podido tener . 
objeto que el de evitar que se hiciera exte 
va la repetida excepción á los agentes dp ‘ 
Compañías de seguros, á los artistas drama 
y líricos y á los toreros y pelotaris, comí) 
didos en los apartados B, C y D del antee 
número 2 de la tarifa 1.a de la Ley, tod,^írjtu 
que con ello se hubiera contrariado el 
del legislador, ya que dichos agentes y ^ jue- 
no suelen percibir sueldos fijos que desa 
go puedan estimarse exentos ó sujetos a ell. 
puesto, sino asignaciones ó retribuciones e 
tuales, cuyo importe anual varía imip ‘ ¡ón 
mente, y que deben someterse á hqui 
desde el momento en que se devengan, oO 
quiera que sea su cuantía, por lo mismo 1 
hay posibilidad de que ésta se regule P° qU0

Considerando, por tanto, que aparte p0, 
los sucesivos Reglamentos de Utilidades exO0p- 
dían limitar el verdadero alcance de la. ^poco 
ción tributaria establecida en la Ley, . ape- 
aparece que hayan tratado de limita*' a trari°> 
rarla en lo más mínimo, siendo, por el c o ja 
evidente que así, conforme al número ■ er0 8, 
tarifa Ia de la Ley, como á tenor del n 0gti- 
artículo 17 del Reglamento actual, 
marse exentos de descuento todosi los tag y 
haberes anuales inferiores á Layo I / ero 2, 
comprendidos en la letra A de dicho 
en cuanto todos ellos resultan W^^puesto fl 
ticulares, ya que este concepto, jos el9'
de empleados públicos, comprende á toe ,0gyde' 
pleados de Bancos, Compañías, 8ocie pro' 
más que no dependan del Estado, 
vincias ó de los Municipios; y é in°eá

Considerando que para evitar d coDvi0a 
cosarios perjuicios á los interesad ■, 1 
dar la debida publicidad á la res 
instancia dé que se trata, ., doola*'3 ' 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sen iu 
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con carácter general, que la excepción tributa
ria establecida en el númeroS del artículo lí 
del Reglamento de utilidades de 18 de Septiem
bre de 1906, alcanza á todos los sueldos ó habe
res anuales inferiores á 1.500 pesetas, y corres
pondientes á empleados comprendidos en la le
tra A del número 2 de la tarifa 1.a de la Ley de 
27 de Marzo de 1900. .

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V I muchos años. Madrid l.u de Diciembre de 
1911.— Rodrigáñez. — Sr. Director general de 
Contribuciones. . ,^Gaceta 8 Diciembre 1911).

_ SECCION SEGUNDA
GCB1ERV0 CIVIL DE El EROVISCU DE ZARAGOZA

Se c r e t a r ía . — Negociado L°
Elecciones.

cumplimiento de lo dispuesto por el art 22 de la. 
ley Electoral de 8 de Agosto de 1907 se publica á 
continuación la relación de los locales señalados por 
las Juntas municipales del Censo electoral, en los 
que se verificarán precisamente cuantas elecciones 
tengan lugar durante el próximo año de 1912:

Agón.—Escuela nacional. .
Aladrén.—Planta baja de la Casa Consistorial. 
Alconchel.—Escuela pública de niños, sita en 

la calle Mayor, núm. 3.
Alfamén.—Escuela de niños. .
Alliama de Aragón.— Escuela de niños, situada 

en la planta baja de la casa núm. 5, de la ca- 
, He de Antonio Pérez.
Almonacid de la Sierra.—S. 1.a, Escuela de 

niños, situada en la plaza del Castillo, núme
ro 10.—S 2.a, Escuela de niñas, situada en la 
plaza de San Nicolás, núm. 1.

Ariza.—Escuela de niñas, plaza del Hortal, nu- 
. mero 16.
‘árboles.— Escuela de niñas, calle Pequeña, 

núm. 14.
'bijaraloz—Escuela de niños.
^astejón de las Armas.-Escuela de niños, calle 

de ¡a Herrería, núm. 3, principal.
^astiliscar—Escuela de niños, calle de la Igle- 
n.s*a, núm. 32.
Unco Olivas.—Escuela de niños.
Uarés. Escuela de niños.
Lodo.—Escuela pública de niñas, sita en la ca
n del Castillo, núm, 3.
L°8uenda - Escuela de niños, plaza del Merca
n do, núm. 8.
^tina.—Escuela pública de niños.
Umballa.—Escuela pública de niños, 
^ntamina.—Escue a pública.
^ayón — Escuela de niños, sita en la calle Ma- 
p yor, núm. 16; . , , ,

Quémelas —Escuela mixta, sita plaza de la 
T? iglesia, núm. 6. .
nunndetodos —Escuela de niños, calle Baja. 
^al'ocanta —Escuela pública de ambos sexos. 
Lotor.^Escuela de niños, sita en el ex Conven- 

w de Dominicos.

Grisén.—Escuela mixta, sita en la plaza de la 
Iglesia, núm. 2. . .

Jarque.—Escuela pública de niños, sita en la 
planta baja de la Casa Consitorial.

Las Pedresas. — Escuela pública de ambos 
sexos.

La Vilueña. -Escuela de ambos sexos, sita en 
la calle do la Herrería, número 4.

Litago.—Escuela de niñas.
Maella.—S. 1.a, Escuela de niños.-S. 2.a, Es

cuela de niñas
Mezalocha — Escuela de niños.
Montón.-Escuela pública de niñas. . .
Mozota.—Escuela pública de ambos sexos, sita 

en la Plaza. .
Nuez de Ebro.—Escuela de niños, calle del Ro

sario, 8.
Paniza.—Escuela de niños.
Paracuellos de la Ribera.—Escuela de niños.
Perdiguera —Escuela de niños.
Pradilla.—Escuela de niños.
Pnrroy.—Escuela de niños. ,
Salvatierra,—Casa Consistorial, situada en la 

calle de Mancho, 2. .
Santa Cruz de Grío.—Escuela de niños, sita en 

la Plaza.
Sigüés.—Escuela de niños.
Tiermas Escuela pública de niñas.
Torralbilla.—Escuela pública de ambos sexos, 

sita en la plaza Mayor.
Valpalmas.—Escuela de ambos sexos.
Villafeliehe.—Escuela pública de niños.
Vistabella — Casa Consistorial, planta alta, sala 

independiente. .
Utebo.—Escuela municipal de niños. 

Zaragoza 9 de Diciembre de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

SECCION CUARTA
idministncióii de Contribuciones de la provincia de Zaragoza

Edicto.
La matricula industria! y de comercio de 

esta capital, que ha de regir durante el ano 
1912, se hallará de manifiesto en el N"80®j"d° 
de Industrial de esta Administración hasta el dia 
20 del corriente mes, para que '" ' eresados
nnedan enterarse de su clasificación y cuota y S d"del mismo plazo la reclamación 
que estimen oportuna. Vrnnnkm

Zaragoza 9 de Diciembre de 1911.- Francisco 
U rzáiz, ...  ..___ . "ITr

SKUCIUN QUINTA

DE ZARAGOZA

En escrito presentado en «»te TribunM en 20 
de Noviembre último poi c ViHUa Mignel Peinado, en nombre de^Jnh^ddla 

teSoádminLtrativo contra providencia de
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24 de Octubre próximo pasado, dictada por el 
Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
en expediente sobre nombramiento de Médico 
titular de Villanueva de Gállego.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto ó de
seen coadyuvar en él á Ja Administración, con
forme á lo preceptuado en el art. 36 de la ley 
reformada del procedimiento contencn so de 22 
de Junio de 1894.

Zaragoza 7 de Diciembre de 1911.—El Secre
tario de Sala, P. H., Patricio Bea.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe
de este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, con 

fecha 9 de los corrientes, ha dictado la si
guiente

«ProviMcia.-De conformidad con lo propues
to por el Sr Ingeniero Jefe de este Distrito mi
nero, notifíquese á D Antonio Achón, registra
dor de la mina de lignito nombrada «Antonio», 
número 1.113, del término municipal de Mequi- 
nenza, para que en el plazo de treinta días reco
ja de la Jefatura de Minas el título de propiedad 
y un ejemplar del plano de demarcación de la 
mina antes mencionada, y dése conocimiento á 
la Delegación de Hacienda, á los efectos que co
rrespondan, de haberse hecho la notificación al 
interesado, según ordena el artículo 59 del Re
glamento de 16 de Junio de 1905».

Lo que de orden del Sr. Gobernador se inser
ta en el Bo l e i.in  Of ic ia l  para conocimiento de 
D Antonio Achón, sirviéndole de notificación 
por no residir en esta capital y carecer de re
presentante legal en la misma, como ordena el 
art. 135 del Reglamento de 16 de Junio de 1905.

Zaragoza 9 de Diciembre de 1911.—Sebas
tián Sáenz Santa María.

*** ,
D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 

de este Distrito minero; , ,
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, con 

fecha 9 de los corrientes, ha dictado la si
guiente

«Promdencía.-De conformidad con lo propues
to por el Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito mi
nero, notifíquese á D. Manuel CañadaBernad, re
gistrador de la mina de lignito nombrada «Am
pliación á la mina Zaragoza», número 1.111, del 
término municipal de Mequinénza, para que en 
el plazo de treinta días recoja de la Jefatura de 
Minas el título de propiedad y un ejemplar del 
plano de demarcación de la mina antes mencio
nada, y dése conocimiento á la Delegación de 
Hacienda, á los efectos que correspondan, de ha
berse hecho la notificación al interesado, según 
ordena el art 59 del Reglamento de 16 de Ju
nio de 1905».

Lo que de orden del Sr. Gobernador se inser
ta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para conocimiento de 
D. Manuel Cañada Bernad, sirviéndole de noti
ficación por no residir en esta capital y care

cer de representante legal en la misma, como or
dena el art. 135 ael Reglamento de 16 de Junio 
de 1905.

Zaragoza 9 de Diciembre de 1911.—Sebas
tián Sáenz Santa María.

................... .. ...................uil-í___L^LLUe=5™l«SM.*™------------------------------------  

'SECÓION SEXTA-----
Mara.

Desde hoy y por espacio de ocho días, se 
halla expuesto al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento y durante las horas de oficina, 
el reparto de consumos que ha de regir el 
próximo año de 1912, dondedos contribuyentes 
podrán examinarlo y presentar las reclamacio
nes que crean pertinentes.

Mara 10 do Diciembre de 1911.—El Alcalde
José Ibarra. _____ ■_____________  ...

„ SEC0ION SEPTIMA.__ _
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.
D. Antonio Gutiérrez y Domínguez, Juez de 

instrucción de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que para pago de responsabin* 

dados pecuniarias impuestas á Benito Jimen 
Marco y Manuel Delfín García Pérez en caus^ 
seguida contra los mismos sobre hurto,heacoi' 
dado proceder por segunda vez, y con la re^aL 
del veinticinco por ciento de la tasación, á t 
venta en pública subasta de los bienes siguió1'
tes: . ,

De la propiedad de Benito Jimeno. _
L° Veinte cabras: tasadas en quince P0S 

tas cada una, ó sean todas ellas trescientas p
setas. . .
De la propiedad de Manuel Delfín García '

2 .° Once cabras: tasadas igualmente en Qul 
ce pesetas cada una, ó sean ciento sesenta 
cinco pesetas todas ellas. , .a.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en Ja ba^ 
audiencia de este Juzgado, sito en la
Marcial, número dos, se ha señalado el día/ ,0 
te del actual, á las once de la mañana, debié* 
advertir lo siguiente: ,0.

l .° Que para tomar parte en la subasta 
berán los ¡icitadores consignar previamen 
la mesa del Juzgado el diez por ciento el00 
del valor dado á las cabras; 0.

2 .° Que no se admitirán posturas que n 
bran las dos terceras partes de la tasación,

3 .° Que las cabras embargadas se enc 
tran: las veinte de Benito Jimeno en po* 0 
depositario Nazario Jimeno, y las once < 0 
miel Delfín García, en el de Pedro (^al/ia’ ^hi- 
toros, vecinos de esta ciudad, quienes lá9 
birán durante las horas hábiles. . # je

Dado en Calatayud á siete de Dimem p0 
mil novecientos once.—Antonio Gutiérre • 
su orden, Pascual Burillo.

IMPRRNTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


